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El Rectorado de la Universidad de Santiago, a petición de
la Junta de la Facultad de Del'echo y' con Jaaprobación de la
Junta de Gobierno de la citada Universida~, ha !>olicitado el
desdoblamiento del Departamento de ...Derecho Politiceo y De
recho Administrativo.. en los de .Derecbo Político,. Y. «Derecho
Administrativo", en virtud de lo dispuesto en la Ley" ochenta
y tres/mil novecientos sesenta y cinco. de: dtecisiete de julio
("Boletín Oficial del Estado" del veintiunoi y en el Decreto
mil doscientos' cuarenta y dos/sesenta y siete, de uno da junio
{.. BoleHn Oficial del Estado» del diecinueve), ordenador en
Departamentos de las Facultades de Derecho.

Por todo 10 anteriormente expuesto, oída. la Comisión Per
manente de la Junta Nacional de Universidades, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia. y previa deliben:\ción del
Consejo de Ministr08 en su reunión del dia uno de junio de
mil novecientos setenta y tres,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
DECRETO ]291/HJ73, de 7 de jUflm, por el que se
determina el desdoblamiento del Departamento de
.Derecho Político y Derecho AdminJstrattvo,., de la
Facultad de Derecho de la Univers.idadde Santiaqo,
en l08 de ..Derecho Politico- y .Derecho· Adminfs
trativo».

Día 11 de fulio de 1973

Fincas numBYOS 22, 2;3, 24, 25, 26, 27. 28, 29 Y 33, Propie/'arios,
respectivamente: Don José Ramón Gómez Menéndez {22 y 24},
don Manuel Rodríguez Gómez (23), don Manuel Gonzalez Me
nÓl1dez, don Fernando M. Romano y esposa (26 y 27), don Al
fredo Carlos 'Rodríguez (28 y 33) Y don Agustín González Mar
qués.

Dia 12 de julio de 1973

Fincas números 34, 35, 36, 37, 39, 40, 45, 46 Y 48. Propietarios,
respectivamente: Don Agustín González Marqués (34, 35 Y 48),
don Horacio Collar Marrón, don Francisco López Alvarez (37),
don Mamtel G6mez (39), don Segundo García Menéndez, don
Manuel López Me-néndez y esposa (45 y 46).

El levantamiento del acta tendrá lugar a las once horas
de cada uno de los días señalados, pudiendo las partes hacerse
acompañatpor Peritos y Notario, a su costa.

Los interesados podrán formular, ante la DeJegaciónPro~

viudal del Ministerio de Industria "n Oviado y hasta el mo
mento del levantamientO del acta prevía a la ocupación, las
alegaciones que estimen necesarias sobre los datos conte~i.dos

en el presente anuncio, a efectos de las procedentes rectifica
ciones.

Lo que- se hace público para general conocimiento.
Oviedo 7 de junio de 1973.-EI Delegado provincial, Luis

Fernúndc; Velusco.-9.057-C.

FRANC1SCO fRANCO

DISPONGO,

Día 9 de julio de 1,973

Fincas números l. 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9 Y 10. Propietarios, res
peclivame.ntel Don Agustín González Marqués, don José Co
llar Marran {2 y 8), don Francisco López Alvarez:, don Agu~tín
Cadenas Collar, don Carlos Garda Pérez, don Manuel López
Menéndez y esposa (6 y 9). don Mauuel F"rnández Suárez y
don Manuel González Menéndez.

Dia 10 de julio de 1íJ73

Fincas números 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20 Y 21. Prople
tarios, respectivamente: Don Manuel Rodríguez Gómez (ll,
18 Y 19), herederos de Fra:lcisco Marqués Marrón (12 v 1Ü,
don Carlos García Pérez U3, 20 y 21), don Benjamín Aumente
Alvarez y don José Cadenas Collar.

RESOLUCION de la Dekg!lCión. Prr;..víncial de Ovie
do por la que se señalan fechas para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan.

Con esta. fecha, el excelentísimo SCÚOl' Gobemadm ei vil de
la provincia ha acordado lo siguielte:

Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
11 de mayo de 1973. la urgencia de la ocupación de las fincas
afectadas por la expropiación forzosa solicitada por «Vetaseo
Herrero Hermanos, S. L,s.. he acordado que el levantamiento
de las acm.s previas a la ocupación, correspondicnt.csa las fin
cas comprendid.as en dicha expropiación. SfJil en las siguientes
fechas, Picha",~xpropjación es necesaria paf"cl la construcción
de una pista .tftl acceso al grupo Sur de la mina ~La Espe
ranza,,:

Luis
se hace público para gOl1eol eonocimien~o..
19 de junio de 1973.-El Delogado provmclal,
Ve!a!:1Co.-·9.05()-C.

RESOLUCION de la Dirección General de la P.o·
ducción Agraria por la qunse determina la potencia
de inscripción d~ los tractores maraea .John Dee·re".
modelo 3130.

Solicitada por «John Deere Ibérica, S. A, .. , la,homologació!1
genérica de la potencia de lOS tractores que se CItan, y practI
cada 18, misma mediante su ensayo reducido en la Estación de
Mocánica Agrícola,

Esta Dirección General de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores ma~a
,,30hn Deere~, modelo 3130, cuyos datos homologados de potenCIa
y consumo figuran (1n· el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 90 {noventa) C. V.

Madrid, 25 de abril de 1973.-El Director general, P. D., ~l
Snbdirector general de Medios de la Producción Vegetal, LUIS
Miró-Granada Gelabert,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovíe·
do por la·que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupacióh de las
finca:.s que se citan.

Con esta fecha, el excelentísimo señor Gobernador civil de
la provincia ha acordadQ lo siguiente:

Declarada, por acuerdo del Conseío de Ministros de fecha
1 de junio de 1973, la urgencia de la ocupación de las fincas
afectadas por la expropiación forzosa solicitada por «Velasco
Herrero Hennanos, S. L.s., paTa el depósito de rocas proceden
tes del socavón general de mina ",Las Esperanzas", y para los
pozos de vontilación de la exp.lotaci6n, he a~rdado que el le
vantamiento de las actas preVH:iS a la ocupaCIón sea en la fe·
eha siguiente

Dia 6 de· iuliú de 1973

FIncas: numeros 1, 2, 3,4 Y S. Propietarios, respectivame~te;

Don José Alvarez Rodríguez y esposa H y 51; herederos de
Esnesto González, don David Pérez Blanco y esposa y herede
ros de Celestino Galán.

Ellcvantamiento del acta tendrá lugar a las once horas del
día señalado, pudiendo las partes hacerse acampanar por Pe-
ritos y Not.ario, a su costa. ..

Los interesados podrán formular, ante la Delegacion Pro
vincial del Ministerio de Industria en Oviedo y hasta el mo
mento del levantamiento del acta previa a la ocupación,. las
alegaciones que estiIned necesarias sobre los datos conte:';ll.dos
en el presente anuncio. a efectos de las procedentes rectIfIca
cians,

Lo que
Oviedo¡

F'ernández

INDUSTRIA

El Ministro de Educaci,ln y Ciencia,
JOSE LUiS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE

Artículo primero.-EI actual Departamento clt' "Derecho PoJi
tieo y Derecho Administrativo» de la FaC1..IlLad de Derecho dc
la Universidad de Santia'go se desdoblará en los de «Derecho
Politico" y .Derecho Administrativo.. , que quedarán integrados
por sus Cátedras y disciplinas afines.

Articulo segundo.-Por la Universidad de Santiago se ele
varán las propuestas tie Reglamento interno do los dos ultimos
Departamentos citados.

Artículo tercero.~Queda anulado el Dep<'lXtamellto de ...Dere
cho Politico y Derecho Administrativo», consUtuido en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago por Orden
de veintíséls dé septiembre de mil novecümtos sesenta y siete
(«Boletín Oficial del Estado" de diez de octubre),

Artículo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementadas. y
aclaratorias sean precisas para el desarrollo de (~ste Decreto.

Así 10 dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil novecientos setenta y tres.
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Tractor homologado:

Marca o, .... o •• O" oo. o ••

Modelo n' oo.... oo' o......., 3130.

Tipo o o.' o., o '~ ••.• Ruedas.

Número de bastidor o chaaí6 ...... 00, o'' ..... ~•• • •.• oo. Tf:l:H3H J)-?7124:CE.

Fabricante o•• n. u. o., •.•• oo. oo•• ,.' "John,DeElre Ibérica, S. A,i,GeteJeJMadddl.

Motor: Denominación Johu Peerl)~,modélQ 6329 ,DCE 11.

Número ."' ...• oo . ...• oo. o" 0185HCR

Combustible ~mpl~o ...... oo. '" ... 00, .O'- . .,. Gas-QiLDénS1dad. 0,840.: Numero de cet¡¡mo, 50.

C.ondicio.n~B atmosféricas
Po14Dc$

4~;'~8I:t~
4'··...~>~'
~'.:f\lElru'

ICV.1

VIt' c-c~·dad
1i:;P; tIlJ

TÓ1h&
".fuerza

COl).SUIflO
espect1i.co

'it.;cY..hccsJ
Temp$ratura

pe)
"Presión

(mm; hgJ

L Ensayo de h:omologoción ,derpotencía.

, :PrU~l>4~et'Otencla. sostenida a .l.~± 25 r.p.1D.; .de la tO.ma· de' fuefz~
-----_.;,-____c ____. ___

Datos observados ... ... ....... ·,·1 83,1 ~ 2.200 1.013 I ~O!l ~ 16 I 70!l

D.t08 referidos a condlclones.t'l I I 11 Imosféricas normales ;•. ' .•: .•• "': llll.5 2.'200 1.013 15.5 760

U. Ensayos complementarios.
•

Pryi3l::m~,-Ja'v.~l~idfld"d~l-motor ~2"5{)0 r. p.m,"'-) designada :CóJílonominal por el fabri
c~;~tl3;par~:tra~j()B:".:l~·.·barra;

Datos observados '" ... ... ... ... .. ·1 114.6 ..~ a,SOó ·1.151 I a23
11

16 706

Datos referidos a condiciones al. 1 I 11 1I
mosféricas normales ....••. .•...•::. 91;4 2,5(JO 1.151 15,5 760

nI Observaciones: El' ensayo lestá· realiílll:dO:a)a ve,lQcidat:l del molot---..:t200l'évOluciortes por n'linuto--, designada como no
minal por el fabricante para toda clase- de:trab~¡O$.

,


